LEY Nº 6.964.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Déjese sin efecto y en consecuencia suprímase a 


			partir de la vigencia de la presente Ley, las retenciones que por aportes faltantes a la Unidad de Control Previsional u Organismo que le suceda, se realiza a los docentes comprendidos en la Ley Nacional Nº 24.049 y Leyes Provinciales Nºs. 3.335, por aplicación del Artículo 18º, de la Ley Nº 6.356, modificada por la Ley Nº 6.373 y Artículo 2º, de la Ley Nº 6.415. Igual tratamiento se dará a aquellos a los cuales el descuento se encontrase suspendido.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta días del mes de septiembre del año mil novecientos noven�ta y nueve.-


jbs











